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CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTIA Nº 220110. 

Modalidad: CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTÍA. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES: PRE PLIEGO DE CONDICIONES. 

Dependencia solicitante: V.I.I.S. 

 

1. REGIMEN JURIDICO APLICABLE. 

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA.  

La escogencia del contratista con arreglo a esta modalidad de selección se fundamenta 

en lo dispuesto en el artículo 20 del Acuerdo No. 126 de 2014 – Estatuto de la Universidad 

de Nariño.  

 

La presente convocatoria y el contrato que llegare a suscribirse, se regirá además de lo 

establecido en el acuerdo 126 de 2014 del Consejo Superior Universitario, “Por el cual se 

adopta el Estatuto de Contratación de la Universidad de Nariño”, y demás normas que lo 

modifiquen o sustituyan y por las normas legales, comerciales y civiles pertinentes. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR. 

“LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA Y PRESUPUESTAL PARA EL 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DENOMINADO DESARROLLO DE UN MODELO ALTERNATIVO DE 

ENERGÍA Y MOVILIDAD CON FUENTES NO CONVENCIONALES EN LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO”. 

 

3. RESPUESTA A OBSERVACIONES. 

No se presentaron observaciones al pre pliego de la Convocatoria de Mediana Cuantía Nº 

220110. 

 

Dada en San Juan de Pasto, el 15 de diciembre de 2020, siendo las siete de la noche (7:00 

p.m), hora legal colombiana, por el Comité Técnico Evaluador. 

 
KARINA SOFÍA BENAVIDES MORENO, Abogada, 

Vicerrectoría de Investigaciones e Interacción Social. 
 

JAVIER REVELO FUELAGAN, Investigador Principal 

proyecto Modelo Alternativo de Energía. 
 

 
KATERINE GUERRERO MONTERO, Coordinadora 

Técnica proyecto Modelo Alternativo de Energía 
 

 
ANDRÉS PANTOJA BUCHELI, Co investigador del 

proyecto Modelo Alternativo de Energía.  
 

 
PILI VANESA NIETO, Coordinadora Administrativa 

proyecto Modelo Alternativo de Energía. 
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